
CONSIDERANDO 
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VII. Comité Interno de Evaluación. de Secretaría de Desarrollo Económico 
Suste.ntable, encargado de la revisión, evaluación, y del dictamen de las propuestas a recibir 
el apoyo programa, asf como de casos específicos que presenten estos proyectos durante 
el periodo de seguimiento 

fortalecen en las personas Cohesión Social: El conjunto de procesos sociales 
sentido de confianza y pertenencia a una 

VI. 

Todos aquellos recursos consumibles transformables en bienes de 
la beneficiaria poder operar, consolidar y/o 

productivo, asl como sus ingresos. 

Capital de 

Apoyo: Aportación en especie de mobiliario, maquinaria, equipo, herramientas y/o capital 
de trabajo, en cumplimiento a los procesos considerados en las presentes reglas de 
operación. 

Aportación Económica Complementaria En Especie: Porcentaje económico no monetario 
que deberá aportar la persona solicitante de manera representativa, la cual podrá ser en 
mobiliario, maquinaria, y/o herramienta y/o capital de siempre cuando se 

una económica a dicha persona, la cual ser por el 
Interno de Evaluación. 

deberá aportar Aportación Económica 
persona solicitante para la adqulslctón 

11. 

l. Acciones Afirmativas: conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la 
igualdad de hecho entre mujeres hombres, en tanto subsista la desigualdad de 
trato oportunidades. Estas no se discriminatorias. 

Glosario 
Artículo 2.- Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Objeto de las Reglas de operacion 
crspostcíones de estas Reglas de Operación tienen objeto Normar la 

y trasparente de los recursos al 
Programa TI, asl como establecer el su solicitud, a de promover la 
diversificación c:le ingresos hombres estado de igualdad de condiciones, 
a través de la de herramienta y/o capital de trabajo, necesario en la 
operación del productivo; como una que apoye a la empleabilidad de las personas 
guanajuatenses. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CONFIO EN TI PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Artículo Único. Se expiden las de Operación del Programa Confío en ti, para el Ejercicio Fiscal del 
2022, para quedar en los siguientes 

ACUERDO 

Por lo expuesto con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

El Objetivo del programa es a la población del estado, que la necesidad de autoemptearse 
para mejorar sus ingresos econcrntcos y que cuente con ceractertsucas e iniciativa de Arr1nrFrndenr1r lo 
cual favorecerá la la población gu;ana1jua1te~1se. 

El Programa apoya mediante la entrega de mobiliario, maquinaria equipo y/o herramienta, y/o capital de 
trabajo, a los buscadores de aún teniendo competencias y experiencia laboral, no h.an logrado 
vincularse a un puesto de y desarrollar una actividad productiva por cuenta propia. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Estamos convencidos de que la innovación, la optimización de los recursos y la mancuerna entre sociedad 
gobierno seguirán haciendo de ¡Guanajuato: Grandeza de México! 

el medio el 
parijqíp¡ac;¡on activa entre la cUJda.i~anía 

siguientes generaciones. 
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XX. 

XIX. 

XVIII. 

XVII. 

XVI. 

XV. 

XIV. Estado: Estado de Guanajuato; 

XII. de Desarrollo Social 
Estatal para el uesarrono 

XIII. 

XI. Cotización: Desglose que contiene la descripción, características técnicas, costo de los 
apoyos solicitados y condición de venta, la cual es expedida en hoja membretada por una 
empresa proveedora legalmente constituida; 

Coorc:lin•acf1on1~s Regionales de Empleo: Oficina$.ern~af\Qii<:las de llevar a cabo la 
Jtf!1ple¡meintl;ól()n de las acciones concernientes 

X. 

IX. 

VIII. 
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Las zonas de atención consecuencia 
de la pandemia por virus SARS-CoV2 o por efectos que ésta 

en el territorio del estado de se encuentren o se coloquen en situación 
vulnerabilidad, serán preferentes en la de recursos asignados al Programa. 

XXXV. Zonas de atención prioritaria: Son los territorios o localidades urbanas rurales definidas 
la Secretarla de Desarrollo Social de conformidad a lo establecido por la Ley 

Desarrollo Social y Humano para Municipios de Guanajuato; y 

poblaclón que no presenta carencias sociales 
de bienestar; 

XXXIV; Vulnerabilidad por ingresos: 
pero cuyo ingreso es 

Formación Laboral 
llevar a cabo la 

XXXIII~ Unidad Administrativa La Subsecretaria de 
de la Secretaría y Regionales, 
implementación de las acciones concernientes al Programa; 

XXXII. cultura o espacio y 
mediante reglas 

XXXI. Tarjeta Mi fisica, herramienta de la fortalece 
identidad guanajuatense fomentando e social y 

en la simplificación de los trámites para el acceso a 
orocramas y otorgados por el Gobierno del Estado de Guanaiuato: otorgando 

beneñcíos en materia de salud, cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios 
a precios preferenciales, para el desarrollo integral de las personas el de 
familias, impulsando la economla del Estado; 

XXX. SEFL: Subsecretaria de Empleo y Formación Laboral; 

XXVIII; Reglas de Operación: Las Reglas de Operación del Programa CONFIO EN TI para el 
Ejercicio Fiscal de 2022; 

XXIX. Secretaría: Secretaría Desarrollo Económico Sustentable; 

Programa: Programa CONFIO EN TI; para el ejercicio fiscal 2022; 

Regla1memt1:>: el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano 
•v"'""""""'" de Guanajuato en Materia de Monitoreo Evaluación de Procramas 

XXVII. 

XXV, Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tie.ne al menos 
una carencia social (en los seis indicadores educativo, acceso a servicios de 
salud, acceso a la seguridad calidad de la vivienda, servicios básicos 
en la vivienda acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente 

satisfacer sus necesidades "1''"'"'nt<mo"" 

XXIV. 

XXIII. 

XXII. 

XXI. 
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Coadyuvantes: 
v H1urr1an,o. Instituto para 

ll'it!~í:Ji'J!lldle la Fam o de Guanaj 
resouarcar, custodiar archivar toda la información 

la por el Comité 
Co1:11tdlrlaolQ1ries Re nales de Empleo. La U 

nes de estas Reglas d 
así en conjunto con el titular de la 

correspondientes a la administración de los recursos económicos y operación del servicio 
Programa, materia de las presentes Reglas de Operación. 

Población Beneficiada 
Articulo 8.- Personas beneficiarias del nrr,nr<>rr•<> son las mujeres y hombres de localidades urbanas, 
suburbanas rurales de los 46 del Estado Guanajuato, que presentan un proyecto 
productivo a en el Estado. 

Población Objetivo 
Artículo 7.- La población objetivo Procrarna son los 482,000 habitantes se integra 

mujeres hombres guJ~n~!Jtuatensi3s mayores de edad: que vivann:~:~ij~~B~~~~~:;en zonas 
de IOCt'!li<:lacles de y muy asl como para las personas e1 cuenten 
con una iniciativa de un proyecto nrr~d11r.tivó 

Población Potencial 
habitantes del Estado, que se integra 

habitantes del Estado, que se encuentran, 
vulne1rabHidi!ld.YIO de pobreza. 

una especial atención a 
PrE1fe1·entenner1te, en alguna situación 

hatl1itE1r1te::i, -: en el Estado, q 
111u1w.~:¡11·1a1, t:Q!1'1!!)1roj~~ro de :Jervicios, acuerdo con 

1:>rt,nñ.mi1•r"' lncidíendo en mejorar su calidad de vida. 

que permita iniciar, consolidar o fortalecer alguna actividad 
servicios, y exista un proceso de producción prestación de 

componente es la 
de tipo industrial, f'.r.rn;or·t>1:=i1 

servicio que genere valor y 

tiene el propósito de contribuir con la economía de las personas que habitan en las zonas 
urbanas suburbanas de los 46 municipios del Estado, atendiendo preferentemente a las que se 

encuentran en condición de vulnerabilidad. 

l\l~1"lnr:=irr1;:i debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
y Humano. 

Diseño del Programa 
a los actos procedírntentos establecidos en el 

monitoreo y la cvc~•u<H.;1Lm de los Programas Sociales 
3.- El diseño de este programa se 

Re1gla111e1nto, asl como a la Guía para la operación 

humano. 

en la anlicaclón de este Programa se fomentará la parttcípacíón transversal de la 
r.íu1rl;:irf;:in1:=i y el con el objeto de fortalecer el tejido el desarrollo social y 

31 DE DICIEMBRE - 2021PAGINA  22 PERIODICO OFICIAL



provectos oroouctlvos de Personas solicitantes deberán contar con la dictaminación técnica 
de las Dependencias y Entidades Estatales Coadyuvantes las Coordinaciones 

Por excepción, motivos de inflación se exceda el monto máximo de 
considerar un mcrernento de hasta el 15% de este, dicho monto será aportado 
estará sujeto a suficiencia presupuesta/ del programa. 

Para transparentar los recursos aportados por los municipios, se podrán apoyar 
proyectos productivos de manera independiente, a fin ejercer recursos de manera particular y 
en base a los montos establecidos a las presentes Reglas de Operación 

Las personas solicitantes presenten de proyecto ¡.>1 liuc11.;uvv, 
rebase el monto máximo apoyo en las presentes 
la diferencia recurso sin límite del monto, para la adqulsición 

La Aportación Económica o Aportación Económica Complementaria en 
la Persona solicitante serán menos el 5%, para la del apoyo, depencíendo 
información plasmada en la cédula aportación econorruca 
Comité Interno de Evaluación. La Complementaria en Especie permaneceré 
la ubicación Proyecto Productivo se durante la 
Visita de seguimiento, dicha con fotográfica o en su caso 
con las facturas a nombre de quien se encuentren las mismas. 

La Secretaría municipios podrán aportar el 100% del recurso para la apoyo 
requerido por personas solicitantes, siempre cuando exista una por parte de la 
Dependencia o Entidad Estatal Coadyuvante o el municipio, de que el solicitante realizará aportación 
en especie el proyecto productivo sea validado por el Comité Interno Evaluación. 

El monto de aportación económica de Secretarla, para la adquisición del será del 
95%, la de persona s oüottanta será de al menos por el 5%, salvo lo establecido en el 
siguiente 

Para maximizar el impacto del programa en la población existir concurrencia de recursos 
económicos provenientes de Municipios las En todo caso los de 
particlpación económica, se encontrarán de y de 

se regularán conforme al convenio de y aportación de recursos 
económicos etaborado conforme a presentes Reglas de Operación, los montos de 
apoyo serán los establecldcs en párrafo del presente artículo. 

Podrán apoyarse proyectos productivos los estén orientados a crear alternativas y/o a través 
de la Creatividad e Innovación las personas, en este nuevo modelo industrial, 

la ser apoyado con el.uso de las nuevas tecnoloqlas, los cuales se podrá apoyar 
máximo de $100,000.00 (Cien mil pesos 

Comité Interno de 
M.N.) y hasta por un 

otorgado para los productivos, aprobados 
ser por un monto mínimo $1,000.00 mil pesos 

de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 

- Recepción de capital de trabajo se formalizará a través del Acta de 

Artículo 10.- El Programa oferta apoyos en como 
herramienta y/o capital de trabajo, equipo e indisoénsable para 

la Secretaría, para cumplir el objeto y los procesos considerados en las presentes 
Oneración. entrega seJormalizara a través del Acta.de Entrega de bienes en 

La Unidad Responsable del deberá procesar la información distinguiendo las 
beneficiarias del mismo, a sexo (hombre/mujer) edad, así como garantizar 

protección de los derechos en materia de de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, en el término de las disposiciones normativas. 
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Copia simple de domicilio, cuya antigüedad no sea 
emisión; en caso vivir en un lugar diferente al donde f,,,,,,.,;"'"""r"' 

solicitante deberá presentar ambos de 
V. Formato de de Proyecto de con información financiera, de mercado, precios 

de forma de comercialización. 02 
Prt1nr1rrinn:::ir al menos una cotización original o de manera digital de los 

con una vigencia no mayor a 30 
por la persona solicitante. 

l. Anexo 1 
11. de la identificación oficial (Credencial de elector vigente (!el INE, Cédula 

del Servicio Naclonat-Licencia de Conducir). 
111. de Registro de Población (CURP) presentación de la tarjeta 

Documentación 
Articulo 13. Las Personas Solicitantes deberán entregar de manera física la siguiente documentación: 

presenten alquna discapacidad, los adultos mayores, deberán presentar 
evaluación VALPAR. 

Las personas solicitantes 
preferentemente resultados 

de las causas de exclusión descritas en el artfculo 24, restricción de apoyo 
25. 

X. 

V. espacio las condiciones necesarias para la operación del 
cual se verificará de manera el lugar propuesto del proyecto, a través del 

verificación CT 03 
VI. Disponer de por lo menos 40 horas a la semana la atención proyecto productivo, y 

No estar laborando para alguna institución, o empresa que le imposibilite disponer 
establecido en punto anterior. 

Impulso Formato de datos generales y socioeconómicos de la persona solicitante, 
disponible para su las ventanillas de atención o bien, en la dirección electrónica: 

l. 
11. 

111. meses en actividades inherentes al proceso y desarrollo de 
prestación de servicios. lo cual se podrá comprobar de manera escrita 

del formato CT 03. 
IV. cumpla con las características y/o criterios 

""'·"'""''"'"' ""' de las Coordinaciones Regionales de 
Cc1ad.YU\lar1tes serán responsables del reclutamiento, 
ser al Programa, asl mismo deberán 
personas solicitantes cumplan con los siguientes requisitos: 

Requisitos y Procedimientos de Acceso 
Artículo 12. Para acceder a los apoyos del las solicitantes deberán requisitar 
personalmente la solicitud del servicio a través Impulso, además de 
documentación conforme a las presentes Reglas de Operación en las ventanillas 
establecidas en el 13. 

conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo las 
podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio 

Metas Prouramadas 
apoyos para 

beneflcladas. ouedando sujetas 

artículo será solitl'taclo por 
con a la información 

lo cual se deberá presentar por 

ante cual se presentó la solicitud de apoyo, esto través del formato de 
03. 
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Revisar las remitidas las Coordinaciones Regionales de Empleo, y las 
Dependencias y Estatales enlistadas en el articulo anterior, fracción 
JV, sobre los proyectos productivos presentados: 

11. Evaluar las presentadas conforme a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación y en su caso, la aprobación del otorgamiento del solicitado. 

111. Determinar en su caso la recuperación de bienes, lo cual será para la 
beneficiaría que infrinja las obligaciones establecidas en el artículo fracciones /, 
VI, IX, X, XI y XII, 

IV. en su caso, reasignación de bienes, aplicable para los bienes recuperados y 
cuales existe interés de una solicitante, lleve a cabo el de selección 

con los requisitos en las presentes Reglas de Operación. 
n,,,t.,rmir>i:or la entrega de bienes en lo cual será con base cumplimiento de las 
oblioaclonas de la persona programa, la entrega de bienes en orootedad 

al término del periodo de seguimiento del apoyo mediante el acta 
de bienes propiedad 

VI. Determinar sobre la sustitución de persona hA11Alír.iiui" 
VII. Resolver los asuntos no previstos en las presentes de Operación. 

Resp•omsat1ili1::lacles u Obligaciones del Comité Interno de Evaluación 
Artículo 15. El Comité Interno de tendrá las siguientes responsabilidades u obligaciones: 

lnteqracíón, en cual se definirá 
suplentes. 

El Comité Interno de Evaluación se formalizará a través de un 
la participación de los integrantes de cada Dependencia y/o 

VI. Persona que represente a la Secretarla de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Entidades 
Mujeres 

rAnrF!J::An1·;¡n1rF! a Dependencias 
...,u,,.,,,..,.,,, '''e". Secretaria de Desarrollo y Humano, Instituto para 

Guanajuatenses, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; y 

V. 

IV, Persona que Coordine de manera técnica el Programa, quien fungirá como Secretarla/o 
Técnico; 

Persona que Coordine de manera operativa el Programa, quien fungirá como Secretarla/o 
Operativo; 

Subsecretaria/o de Empleo y Formación laboral, quien desempeñe el cargo de presidenta/e; 

11. Personal de las Coordinaciones Regionales de Empleo adscritos a SEFL: 

Integración del Comité Interno de Ev;aluacllón 
Artículo 14. El Comité Interno de Evaluación se lnteqrará durante el trascurso del primer mes del año 
operación, y será de la siguiente manera: 

V. Centro de Gobierno León, ubicado en Blvd. Delta 201, Fracciones de Santa Julia, León, Gto. 

11. Plazuela de Cata 1, Mineral de Cata, 36010 Guanajuato, Gto. 

111. Real de Noria Alta 17, Noria Alta, 36050 Guanajuato, Gto. 

IV, Paseo de La Presa 89 A, Barrio de la Presa, 36000 Guanajuato, Gto. 

VII. copia de la Constancia o Cédula de Situación Fiscal, con la actividad preponderante 
reiacronaca al giro del proyecto productivo. En caso de no contar con el mi.smo, se po~r~ anexar 
carta compromiso para realizar la correspondiente ante el Serv1c10 de Aorninlstración 
Tributaria, la constancia o Cédula de Fiscal entregarla a más tardar dentro de los 12 
meses a la recepción del apoyo. 

VIII. Cédula Impulso. 

de los requisitos señalados en el articulo será en las Ventanillas de atención de la 
s,,.,~rAltArr:::i DéSarrollo Económico la Secretarla de Desarrollo Social y Humano, el Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia ubicadas en: 

En Centro de Gobierno lrapuato, ubicado en Vialidad Interior sobre Avenida Siglo XXI No. 
412, Predio Los sauces, Piso 7, 
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11. Compra o alquiler de locales, terrenos, y la construcción de obra civil; 

111. Rehabifltllelón de bienes inmuebles (tales como: tarjas domésticas, instalaciones eléctricas e 
hidráulifilJIS); 

l. Pago de pasivos; 

Artículo 25.- No serán sujetos de apoyo, los siguientes conceptos: 
Restricciones de Apoyo 

111. Cuando no cumplan los requisitos establecidos en las presentes reglas de Operación 

11. Por falsear información y/o documentos presentados en el expediente del proyecto productivo; 

l. Contravengan el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales o aquellos que 
desencadenen impactos negativos sobre los mismos; 

Causas de Exclusión 
Artícul(f 24;. No se o.tl:lrgará el apoyo en los cuales sus acciones primordialmente se encuentren en 
los supue$1os siguientl!¡s: 

Evaluación y Aprobación 
ArffoUIQI 22. El Comité Interno de Evaluación, evaluará y aprobará en su caso, el otorgamiento del apoyo 
so 1 i(:lit~.d.i>. 
El periapnal de las coordina~!ótiti!EL Reglll)nales dEI !mpleO t d~ Jair Deip~M~n~le.~ y/$ Et:itleacl~~ 
coadyuvantes notificarán a la ?Stsl)na solíci~ante a trav~sd~,Gf!Ol~,Jª' t~Qlwc:Ion: (legaliVJ:l íthatos áP()Yºª 
solicitados, en un ténni110 no mayor a veinte días hábl!es d'espcié$ de:llabElra~.P~S&fttl!ldo.aJComlté, liilll 
caso deo resolución pos¡tlva, se continúa con el proceso de adquisición de bienes notificando al solicitante 
vía telE:!f\'.ll'!lca, prefe!'Biíiternente. 

Quórum 
Artículo 20. Para iniciar Sesión de Comité se deberá contar al menos con el 50% de los integrantes del 
Comité Interno de Evaluación más 1 integrante . 

.. -. ·.· c. Supletfol:!cfüi P'f'iáldliiritá/e,~~rcq111lt~:lnt~l'l19 q~··e~tua,(¡lón 
Ar1lfi::1i1lo f.:f; E:i'i. caso: q~ Gf9~' la p~rsqn~ Q!.J(í o de P·r'.e.sldenta/& dal: Comité tntemo. de 

~()·.~~te presente. el pleho del Coml( .· · · ptHil1,. ~Qgfª d~te.rrn.iq~r ~~ el mornji!nto k~• 'ª s¡:¡~,.ó1:i(l9!'.l'~pa.nql(:l:l'!t~. llllotJa1J•.s• pP:nslder111.~i.como•·11:áUda.···ta.'persona't;1ropu.1sta•Oll)mo 
otedé.b,era tener ~.ottodmlentf!I. ae las,··a\títív.fdad'e.!i' a .realt;¡¡~m 

Voto de Calidad 
tenéfrálládem.tls\ldto de calidad, 

ng d~ Ev~ív~iO:!'\;. to:(!Qal se dejará 

Participación en las Sesiones 
Artlotdq 1~.·· ~fper~qtrat9ertas Qó.drnlhr.itionesRegfonáJesde emp[~l)X d~fats. DepepllI~f:1Gias y lo Enti~a(:jes 
Eátatalescoa-dyuitant~cuand~ .•·....... . ·.·· ¡;¡roductíVq$p,~$iapfi,mac16nantee1 Comité Interno 
de i:;va,IU1!lQl6;t1, part~paran sólo e~n.vozen l $,. tret~ndos(i d~ susprppuestas 

Acta de Sesión 
Artículo H. De las sesiones del Comité lnterno de ~v~luación, se lev~ntaráAl(~(a de Acuer<;LQ.a,, en la que 
se asienten de manera breve y precisa los asuntos trata.dos y los acuerdos torrt~d.os. dicho dooµmento será 
resguardado por la Coordinación del Programa. 

Sesiones 
~l'tlc~IQJ$, r21 éomita. ~~slonai'á 1~ veca!il · que.~es~lte · oe~satlo p~.ra. ~!en.~r las sQ.t!91tq4es qe apcwo 
qµe reéibatt ~rél: ~U ~n~l~{s y ffr¡¡nqi~!l, .~1 .. ~fectp\ las.\1l(:ll'IV~O'ator1.as s~íárt emltidás,.QUll!tldO ..... con 12 

fclpaoto:r~.; por' la i&t} SeQret¡¡¡¡.ria (~) .operat~v~ {o}de ~f9h9 ~m~rp~ ·~<>!~gja<!~; . . s,esiones 
P ser·d~marwra.pre;..entj!ql QVÍl\1,!al, las t!Ja.lias. tetld.rátrla:mlsm.a .. validez:; 
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VII. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas que intervienen en el 
desarrollo del Programa. cuando así lo soliciten; 

VI. A recibir oportunamente los apoyos del Programa cuando cumplan los requisitos establecidos y 
resulten seleccionadas de conformidad con los criterios referidos en las presentes Reglas de 
Operación; 

V. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos para la 
comunicación entre ambas partes, respecto a la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes. 

IV. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 

111. A contar con asistencia de una persona traductora, cuando no hablen el idioma español. 

11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos del Programa; 

Artículo 30.- Son derechos de las personas beneficiarias: 

l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 

Derechos de las Personas Beneficiarias 

Procedimiento para el reintegro de recursos 
Artículo 29.- Los recursos se reintegrarán cuando: al cierre de la ejecución de los apoyos del Programa se 
determinen saldos de recursos ministrados por la Secretarla, no ejercidos, la Secretarla deberá proceder a 
su reintegro a la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración, conforme a las disposiciones 
normativas aplicables. Igualmente, los ahorros presupuestarios, saldos de contratos, sanciones, productos 
financieros o cualquier otro concepto que amerite su devolución. 

2). El original del actc¡ entreqa - recepción que incluya la relación de los bienes entregados por proyecto 
productivo debidamente firmados por las personas facultadas para hacerlo. 

1 ). Los comprobantes fiscales digitales expedidos a favor del Organismo Operador por la adquisición de los 
bienes del proyecto productivo. 

Programación Presupuesta! 
Artículo 27.- El programa de inversión para la operación y ejecución del Programa, mismo que forma parte 
del programa presupuestario 03075, «Programa Impulso Productivo Social e Infraestructura" 
correspondiente al proyecto 1015 Dirección de Programas del Servicio Nacional de Empleo, el monto 
del recurso aprobado para el Programa es de $70'000,000.00 (Setenta millones de pesos 00/100 M.N.) 
para el ejercicio fiscal 2022. 

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos 
establecidos por la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable 

Métodos de Comprobación del Gasto 
Articulo 28.- Se consicjerará como comprobación del gasto de los recursos económicos aportados por la 
Secretaría establecidos en el contrato: 

e) El proyecto productivo cuente con la viabilidad establecida en las presentes reglas de 
operación 

Mecanismos de Eleglbilidad 
Articulo 26.- Son criterios de elegibilidad del Programa, las personas que cumplan con lo siguiente: 

a) SermJ;Iyorde edad y doblar con la dodyme~tació.n necesaria para iniciar el trámite, conforme 
al c;rtli;:-ula 13 de las p~s(il:ntes Regfgs' 41ís Operación; 

b) Residir en el Estado de Guanajuato y que el lugar en que se ejecute el proyecto productivo se 
encuentre ubicado dentro del mismo; 

IV. Compra de cualquier vehículo automotor; 

v. Compra de bienes usados. reconstruidos o ensamblados; Y 

VI. Pago de sueldos. salarios, prestaciones o similares. 
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Obligaciones de la Secretaría a través de la Unidad Administrativa Responsable 

de operación, de los instrumentos jurídicos 
Programa, y las que al efecto determine 

se deriven de las oresentes 
para durante 

XIII. 

XII. Participar colaborar en el cumplimiento de los Lineamientos Contralorla Social, y 

XI. No comercializar, vender, rentar, subarrendar, empeñar o abandonar el apoyo recibido del 
Programa; 

beneficiaria 
los bienes. 

Federal de Contribuyentes, la 
de 12 meses a partir de la recepción 

En caso de no contar con el 
deberá realizarlo en un periodo 

X. 

IX. Permitir las visitas para la implementación y/o supervisión y/o de las acciones 
elecutadas a través del al personal debidamente e identificado por parte 

la Secretarla, las y/o Entidades Estatales Coadyuvantes, que intervienen 
en el Programa; 

forma a las reuniones, capacitaciones y citas que 
las etapas del programa; 

Asistir y atender personalmente en 
se le requieran para el cumplimiento de 

VIII. 

VII, Entregar la documentación que integre su expediente para contar con la posibilidad de obtener 
el apoyo; 

de la Secretaría, Dependenclas y/o 
oficial a efecto de realizar el 

Cuando se le 
Entidades 
seguimiento correspondiente: 

VI. 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del 
Programa, asf como otras personas interesadas y beneficiarias; 

IV. esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten 
personas; 

111. y forma toda la información y documentación que sea necesaria de 
de Operación; 

l. Dar uso el equipamiento recibido, en base al proceso presentado en la Propuesta del proyecto; 

11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 

Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
Artículo 31.- Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

Las demás deriven de las oresentes reglas de operación, de los instrumentos jurídicos 
y las que efecto determine la ~º"'º1"'''~ 

X. 

3.- Para estar en condiciones de hacer efectiva la garantía, la 
deberá notificar a la Entidad Responsable y esta a su vez al Oroanisrnc los 
primeros 7 dfas de haber recibido el equipamiento productivo el bien o los bienes recibidos 
en mal estado o dañados sujetos de cambio, reparación o sustitución adjuntando las de 
garantía emitidas fabricante. Transcurrido el plazo, todas las gestiones de serán 
por cuenta de la beneficiaria con el fabricante. 

2.- Para el cambio o reparación del bien o cuando dicho bien presenta algún 
desoerfecto daño, se entregue incompleto o cualquier situación aplicable a la garantía y/o 
vicios ocultos, el organismo operador cuenta únicamente con 15 días para responder a la persona 
beneficiaria del programa. 

equipos materia del apoyo otorgado. 1.- La Garantía es limitada y aplicable solo a los productos 

IX. Recibir la garantía del proveedor, de los bienes recibidos en custodia: 

sus datos personales sean recabados tratados en términos de la 
Personales en Posesión de Sujetos Obltcados para el Estado de ''""n'""1."m 

A VIII. 
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a los solicitantes en la elaboración del formato '""J\1..,,..,.., 
la documentación correspondiente a la r.nntr<>ln'rí" 

aplicable; 

v. 
VI. 

11. Recibir y formalizar la solicitud de atención del programa a la Unidad Administrativa 
el expediente de cada integrado con los 

requisitos establecidos en el articulo y la documentación establecida en el artículo 13 de 
las presentes Reglas de Operación; tal como lo establezca la Unidad Administrativa 
responsable del programa. 

111. Coadyuvar con la Unidad Administrativa Responsable proporcionando la información 
necesaria para la implementación del Programa; 

IV. Validar la información de persona solicitante, contenidas en el expediente; 

l. Promover el programa de acuerdo con su ámbito de gestión; 

Entidades Estatales coadyuvantes, las Artículo 33.· Son obligaciones de las Dependencias 
siguientes: 

Depe1nd1mc:ias y Entidades Estatales Coadvuvantas- 
Secretaría de Desarrollo y Humano, Instituto las Mujeres Guanaiuatenses, 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la del Estado de Guanaiuato 

XL Coadyuvar el resguardo de la documentación que derive de las actividades realizadas en 
la ejecución del Programa. 

X, con el registro en el sistema informático que se disponga para tal fin las acciones 
realizadas de Contraloría Social; 

IX. Realizar al menos 1 visita de seguimiento durante un periodo de 6 meses, tiempo de 
observación para cada proyecto apoyado con equipamiento; en caso de los a los 
cuales se les apoye con capital de trabajo, entendiéndose como todos 

transformables en bienes de consumo que la 
consolidar y/o fortalecer un 

se les la de bienes en m<>rli<>ntc 
de realizar las visitas de seguimiento establecidas 

Entidades Estatales Coadyuvantes la Coordinar con el personal de las Dependencias 
entrega de los apoyos a las personas beneñoiarias- 

VIII. 

VII. Atender las disposiciones normativas relativas a la ejecución del presupuesto en los procesos 
de adquisiciones y contrataciones; 

Coordinar la presentación de las de Proyectos Productivos por 
Dependencias y/o Entidades estatates Coadvuvantes. ante el Comité Interno de cvaiuacton 

VI. 

establecidos en las presentes Reglas de Coordinar y operar el programa con los 
Operación; 

V. Revisar las solicitudes de apoyo, el cumplimiento de los requisitos de las solicitudes 
presentadas y si se encuentran en forma. 

IV. 

Artículo 32. Son obligaciones de la Secretaría, a través de la Unidad Administrativa Responsable son 
las siguientes: 

Publicar las presentes en página WEB oficial de la Secretaria de 
Desarrollo Económico a conocer a los entes que intervienen en las 
mismas en un plazo máximo de 15 hábiles posteriores a la publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

11. Coordinar y operar las presentes Reglas de Operación; 

111. Promocionar el Programa en coordinacíón con las Dependencias y Entidades Estatales 
coadyuvantes; 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2021 PAGINA  29



La Secretaría, a través de la Unidad Administrativa Responsable, as! las Dependencias y Entidades 
Estatales Coadyuvantes garantizarán. protegerán y respetarán los derechos de las personas interesadas y 

Derechos Humanos, Equidad, Inclusión Diversidad Social 
Artículo 39.- El presente Pn)ararr1::i garantiza toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y cuando, 
cumpla con lo establecido en presentes de Operación. 

Disposiciones Finales 
apQ)ti~$·~rnp1ren1diclos en las presentes Reglas de Operación, se encontrarán sujetos a 

rli~nnriihilld~1·rl presUl)lle'$tª11clE!la Secretaria. 

De las Disposiciones Finales 

Perspectiva de Género 
Artículo 37. El impulsará la de oportunidades entre mujeres hombres, a través 
de la de la de género, para alcanzar un pleno 
de sus derechos, para ello, se por sexo (hombre o mujer) el numero de solic¡ítµ~lf!>s 
presentadas y los financiamientos otorgados. 

entrega del mobiliario, maquinaria, equipo/o 111. 

capital de Recibir y resguardar mobiliario, maquinaria, equipo/o herramienta, 
trabajo que serán entreqados a las personas beneficiarias del Pn1m·arr1a 
Entregar a las personas el maquinaria, 

de trabajo de acuerdo la SPor:rAt::irla 
1-:con1::im1co Sustentable. 
Conformar memoria 
herramienta, y/o capital 

l. 

obligaciones del Organismo Operador las siguientes: Artículo 36.- 

Obligaciones del Organismo Operador 

de la firma de los se deberá formalizará a 

Haber participado al menos en una ocasión, llevando a cabo actividades de 
adrruntstración, almacenaje y logística de entrega de con dependencia estatal 
o municipal. 

11. Capacidad Profesional. con los conocimientos necesarios para llevar a cabo las 
actividades descritas en párrafo anterior. 

Procesos y alcances establecidos de clara. 

Participación del Or!ga11ls•mo Operador 
Artículo 35.· Para la elección del Organismo operador se considerarán las siouientes f"..::ir~•f".t<•rt<>t•r·"'"'' 

Artículo 34.-La elect;:lón 
cual se conside~rán 

recibidas por parte de los proveedores 
los datos proporcionados en las cotizaciones 
comparativo, para elegir el proveedor que llevara a cabo las actividades 

XII. Realizar las visitas seguimiento de operación de los Proyectos productivos cesrronaoos 
cada dependencia a partir de la entrega de bienes en custodia a los benencíanos, 
entrega propiedad 

XI. atender, dar seguimiento y respuesta, a los reportes ciudadanos que deriven de las 
actividades de contraloría social; 

X. Integrar en expediente, la documentación generada sobre Contralorla Social. 

Federal de Contribuyentes del proyecto Recabar IX. 

VII. Registrar la información correspondiente a la Contraloría Social en el informático 
se disponga para tal 

VIII. la Cédula de Evaluación similar que se establezca, debidamente requisitada 
cada una de las personas beneficiarias: 
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Mecanismos de Evaluación 

De las Auditorías y Evaluación Gubernamental 
Artículo 45.- Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados y 
evaluados por la Secretarla de la y Rendición de Cuentas, Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato o las instancias en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Informe Resultados 
Correspcmderá a la unidad administrativa responsable la del 

programa, la información que le sea requerida por Secretaría de 
Inversión y a de los sistemas electrónicos de registro y control, que en su caso dicha 
Dependencia establezca e los lineamientos Generales de Gestión Resultados la Administración 
Pública del Estado de Guanajuato en los términos de los artículos 70 bis de la para el Ejercicio 
Control de los recursos públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

Mecanismos de Articulación, Coordinación Colaboración 
Artículo 43.- La Secretarla de Desarrollo Económico Sustentable, través de las señaladas en 
el artículo 9 de las presentes Reglas de establecerá los mecanismos de articulación, 
coordinación y colaboración para la ejecución del a través de los contratos y/o 
convenios con las y Coadyuvantes, así como 
con instituciones con la finalidad de potenciar los recursos, impacto de 
acciones. 

Entidades Estatales co1aayu11ar1tes de las personas 
beneficiarias en los procesos de seguimiento y v1g11a11c1,a del cumpümtento oer cojeto y metas programadas, 
así como de la aplicación de los recursos públicos asignados al r-rourama. 

Formas de Social 
beneficiarias podrán participar en la evaluación del Programa, conformidad 

t.meamrentos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Participación Social. 

resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, 
el escrito. 

La Unidad Administrativa respcnsame 
contados partir del dla 

El escrito al que se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
posteriores a que tenga conocimiento no haber sido seleccionado en el programa. 

Para exigir el cumplimiento de establecido en las de Operación, la persona interesada 
escrito en la Dependencia y Coadyuvante, responsable donde se 

la apoyo, expresando las razones las cuales se considera acreedor a los beneficios 
este y anexando la documentación que tuncaments su petición. 

Mecanismos de Exigibilidad 
exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en los 

una solicitante cumpla con Jos requisitos criterios acceder a 
ga1·ant1z1:1do por el Programa y se cuente con suficiencia para ello. 

Artículo 41.- Se 

Las personas servidoras las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación 
serán sujetas a la Ley Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Sanciones 
en el 

ap<JV01!Jt1::irg,ado por 
y/o 

vUCIU'VUVCllltO"· Lo 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiad~s d~I 
mismo con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficlencia 
presupuesta! del programa. 
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Contraloría Social 

Aplicación Imparcial de recursos Públlcos 
Articulo 54.- Para la debe dispuesto en artículos de 
Constitución Política Mexicanos y , base 111, apartado e, asf como 
párrafo de la Constitución Polftica para el Estado de Guanajuato demás ordenamientos 
aplicables 

Padrón Estatal de Beneficiarios 
actualizará el 

Dirección General de Padrones Información 
formas previstas en los lineamientos 

su consulta en la siguiente dll-ec<ni61n: 
(ht1:p;/,lfü!i:ID!11Bs•vse1tV~'1ío:s.s'trc.gui:?n<ll1fü~1to.gol::i.rr1~tt1o~rnateca/, asl corno en la página web de la se.c:re·t9i"ía 

con las 
de datos 

Artículo 52.- La unidad administrativa r"'~nm1~::l1hl1=! 
disposiciones normatívas de 
personales, de conformidad con la legislación 

Informes Periódicos 
Artículo La Unidad Administrativa responsable que tenga a cargo la del programa 
integrará toda la información y documentación relativa a la ejecución resultados las evaluaciones del 
Programa, fin integrar informes periódicos, los cuales, serán difundtdos en donde determine la Secretaría. 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 

Seguimiento a Recomendaciones 
Artículo 49.- La Unidad Administrativa responsable atenderá y dará los resultados y 
recomendaciones las evaluaciones, de conformidad con lo en los artículos 33 34 del 
Reglamento. 

Pulblic:ación de lnfonnes de Evaluación 
Articulo 48.- Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 
del Reglamento. 

ge:stll~n.(!le.1a,1e\l~UU,1~.c11:;nc91n1enz;ira u¡na.ye:~ qu~:se ha¡y?\Si~tQ.1,Jtaclo al menos el cincuenta nNr "'1"'"''1" 

la Ley del Presupuesto 
2022 en caso, según 

46.- La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el artículo 35 del 
Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 
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Derogación de disposiciones 

orocesos pendientes 
que se encuentren 

presentes Reglas de Operación, se 
programa Confio en Ti para el 

Acciones, procedtmlentos 
Articulo Tercero.- Las acciones, procedimientos procesos del 
cendíentes de al momento de la entrada 

cuspO!!lc11:me;s contenidas en las Reglas 

Publicación 
Artículo "'"'!:lu""'"'· Publfquese las presentes Reglas de Operación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de de conformidad con las disposiciones normativas. 

Artículo Primero. Las presentes 
31 de diciembre de 

Artículos Transitorios 

Aplicación Suplétoria 
operacron, se deberá observar lo 

el Fiscal y los de 
Mumc1píc1s de Guanajuato, de 

1..:1uCir1•;Ju<:nu, as! como las demás 
del Estado a de dependencias entidades y, 

Generales en concordancia con sus Sistemas Nacionales y disposiciones 
Nacionalas en el ámbito de sus atribuciones. 

responsables del Programa al prccedrníento 
Kesp1::im;at1111a1aaesAdrn111isltra1:1vas de los Servidores Públicos del 

de que se apliquen las sanciones correspondientes. 

de Servidor Público. 
58.- Con sujeción a las disposiciones de la Administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus las responsables del Programa 
motivo de su encargo, participen en cualquier forma en ei de en la materia 

de las presentes Reglas de deberán de excusarse de por motivo de su 
en forma en la tramitación o resolución de tenga interés 

o de negocios, incluyendo aquellos de los resultar para él o 
o Pélrientes consangulneos por afinidad cuarto gréldo, o civiles, o 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o socieoaces 
o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Formatos 
Artículo 57. Los formatos referidos las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la áigüiente 
liga: http://sde.guanajuato.gob.mx/ 

se refiere este articulo podrá presentarse de manera anónima en los términos de la Ley 
Respc)ns;ab111a1aaeis Administrativas para el de Guanajuato, y demás disposiciones aplicables. 

11. Ante el órgano Interno de Control de la Secretaría de desarrollo Económico Sustentable, ubicado 
en Vialidad Interior sobre siglo XXI No. 412 Predio Los C.P. 36823, 
Tels462607 45 42, 462 462 607 4546 1 correo electrónico Medina 
Vázquez, rmedinauanajuato.gob.mx, titula(de órgano. 

Procedimiento de Denuncias 
Artículo 56.- Cualquier podrá solicitar asesorla o, en caso, presentar denuncia por la 
comisión de faltas administrativas del programa, ante esta Secretarla o ante 
Interno de de la a los siguientes medios: 

ubicado en Vialidad Interior sobre Avenida Siglo XXI No. 412, 
462 607 4500; y/o; 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

en 
Artículo 55.· La promoción, difusión y operación de la contralorla social del presente 
de conformidad con los Lineamientos para la de la Contralorta 
Programas Sociales Estatales y demás en la materia. 
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!;.:t~.: ~urlclo Usablaga Diaz 
SecretE1 .Q de Oesarrollo Económico ::;ustema101e 

Dado en la ciudad de lrapuato, Guanajuato, a los 15 días de diciembre de 2021. 

Articulo Cuarto.· Se derogan todas aquellas disposiciones se hayan emitido en el ámbito de 
competencia de la Secretaria de Desarrollo Económico !=:11!'lti::.ntl'lhlA que expresamente se opongan a las 
presentes Reglas de Operación. 
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De acuerdo con su cultura: 
¿Usted pertenece a algún pueblo o comunidad indígena?: Si ()¿Cuál? No() 
¿Usted habl<1 alguna lengua indígena o dialecto? Si ()¿Cuál? · ·-·"-~·o() 
Por sus ántejfasados y de acuerdo Con sus costumbres y fradiciories, ¿se considera afro rnexicano(afo 
afrodescendiente? Si 

Jefa(e) del hogar ( 
Nuera o yerno ( Madre o padre ( ) Su,_egra(°')( ) Otro parentesco ( Sin parentesco ( 
¿Cuántas hijas e hijos tiene usted? Número de hijas L_] Número de hijos L_] No tengo hijas(os) ( 

·-·-·-----· ----·-·-"--""" --"'--~~~"""'i 
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PROGRAMA "CONFIO EN TI" 
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FIRMA NOMBRE 

LOS INTEGRANTES DEL PROYECTO 
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Nombre 

Nombre 

Por la Coordinación Regional de Empleo, Dependencia o Entidad de Gobierno del Estado 

o 
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NOTA: 
La visita de seguimiento (anverso)¡ numerales 1,2,3 y 4 se aplicarán preferentemente en el segundo y tercer mes de ser entregado el 

equipamiento al (los) beneficiarlos. 

Firma del analista que realiza la visita Firma del representante 

En 

Si ( ) No ( ) 

y 
Le faltan algunos bienes 
[ l 
I l 
I J 
I 1 

e, ( 
d. ( 

4.- ¿cuáles son las condiciones actuales de bienes proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable o dependencias y entidades coadyuvantes? 

a. ( ) Están completos y sin descomposturas 
b. { ) Están completos, pero están las siguientes máquinas, herramientas o equipos: 

mtu'litir:~ri1nn1?~ en los siguientes 

COMENTARIOS 
~~-''''''''''' '''' ·~~~~~~~~~~~~~~~ No 

3.- Durante 

Si 

2.- lSe encontraron 

Inicio de Operaciones:__) __/20 

SEGUIMIENTO 

PROGRAMA CONFIO EN TÍ 
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prohibido su uso para fines distintos «Este programa es público, ajeno a 1,,uc::m.1u11::1 
al desarrollo social». 

La visita de cierre (reverso); numerales 5 y 6 asf como el diagnostico de vlabflldad y los comentarlos generarles se aplicarán preferentemente 
a partir del cuarto y quinto mes de ser entregado el equipamiento al (los} beneficiarios. 

Proyecto 

COMENTARIOS GENERALES: 

los bienes a la e) 

b] 
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En virtud de lo anterior, los asistentes a la entrega de bienes en propiedad, hacen constar en la 
presente acta los siguientes: 

QUINTO.- Las Reglas de Operación del Programa "Confío en ti" vigentes, prevén que "Si el 
resultado de las visitas de seguimiento y la aplicación de los cuestionarios de visita indican la 
adecuada operación del Proyecto, y el involucramiento de la totalidad de los integrantes, y que el 
proyecto cuente con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC} antes de la firma del Acta de 
entrega de bienes en propiedad, se determina a través del Comité Interno de Evaluación entregar la 
propiedad de los bienes entregados a la persona beneficiaria, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 15 Fracción 111 de las Reglas de Operación vigentes del Programa para el ejercicio 
2022. 

CUARTO.- Las Reglas de Operación del Programa "Confío en ti" señala los requisitos, la población 
objetivo, las características de los apoyos, así como los derechos, obligaciones y sanciones. En el 
apartado de obligaciones se señala que los beneficiarios deben usar los bienes entregados de 
acuerdo a lo establecido en la Propuesta del Proyecto aprobado. 

TERCERO.- La Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable adquiere dichos bienes a otorgar 
a través del Organismo Operador atendiendo los requerimientos de austeridad y racionalidad para 
tales fines, de acuerdo al instrumento jurídico que lo faculta para el cumplimiento de los objetivos 
del programa. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable celebró un convenio de 
colaboración con conforme a lo establecido en el 
Artículo 34 de las HegláSdeOperádóh páráelejeh::ició2022 del mencionado programa, con el 
objeto de llevar a cabo las acciones contenidas en beneficio de las y los beneficiarios sujetos del 
Programa Confío en ti, para administrar y ejecutar la compra de equipamiento productivo para el 
otorgamiento de apoyos a las personas beneficiadas sujetas de apoyo. 

PRIMERO.- La Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable, a través de la Subsecretaria de 
Empleo y Formación Laboral y las Coordinaciones Regionales de Empleo llevan a cabo la 
ejecución del Programa "Confío en ti", cuyo propósito es entregar apoyos en especie que consisten 
en mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta a las personas solicitantes de empleo 
seleccionados que cuentan con las competencias y experiencia laboral, para desarrollar un 
Proyecto de autoempleo. 

QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA "CONFÍO EN TI" EJERCICIO 2022, ACUDEN A 
CELEBRAR EL EN 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECÓNÓMICÓ SUSTENTABLE Y 
EL (LA) C. CON FOLIO 
NÚMERO COMOPERSONA BENEFICIARIA SUJETA DE APOYO 
EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, A FIN DE FORMALIZAR LA 
PRESENTE ACTA, SUJETANDOSE ALTENORDE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PROGRAMA CONFIO EN TI 
ACTA DE ENTREGA DE BIENES EN PROPIEDAD 

CT06 
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«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos al desarrollo social». 

PERSONA BENEFICIADA 

REPRESENTANTE DEL OKGAINIS.MO UPll:Rt\lJ(lR DEL 
PROGRAMA 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO SUSTENTABLE 

NOMBRE Y PUESTO 

No habiendo más que hacer constar, se da concluida la presente acta firmando al calce de 
conformidad en tres tantos tos que en ella int~>ruini<>rl"\n el 2022. 

los beneficiarios, propietarios de los bienes que se señalan en la presente, a partir de este 
momento reiteraron su compromiso de: a) Dar buen uso y aprovechamiento de los recursos 
otorgados. b) No enajenar, donar o ceder el derecho de uso y aprovechamiento de los bienes 

c) Realizar por cuenta propia las instalaciones, reparaciones o mantenimiento que se 
ran• iiar<>n o resulten necesarios para el buen uso, aprovechamiento y funcionamiento de los bienes 

por la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable, a través de la Coordinación 
RA,ninn""1 de Empleo. d) Contribuir con el desarrollo social, incrementando ta productividad laboral en 
el campo de actuación de la iniciativa y Desarrollar actividades por cuenta propia que 
les permitan obtener ingresos para propio y sus familias. 

Los beneficiarios del Proyecto Productivo denominado " ,__ _ 
recibieron en este acto en propiedad y a entera satisfacción, en 
ostentando a partir de hora la posesión jurídica y material de los mismos para tos efectos 
que lugar, asumiendo desde este momento las responsabilidades inherentes 
rn1rrA,~nt"lnfi!:ln a USO Y destino. 

En nombre de la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable a través del área competente dar 
seguimiento al uso correcto del apoyo de conformidad con las Reglas de Operación del 

lo se manifiesta que de las visitas de efectuadas 
~~---------------~-"; se determinó que los 

que el 
que en esta de la 

consmnan en la misma a los beneficiarios. 

Derivado de las Reglas de Operación del Confío en Ti, así como de las acciones de 
seguimiento de su operación, la Subsecretaria Empleo y Formación Laboral, a través de las 
Coordinaciones Regionales de Empleo, verificó el cumplimiento y buen uso de los bienes, y que el 
Proyecto cuenta con el RFC, por lo que atendiendo a los ordenamientos jurídicos que dan sustento 
a la ejecución del Programa, se hace constar la de los bienes en propiedad que se señalan 
en la relación de los bienes descritos en el Acta de - Recepción de Bienes en Custodia de 

a las personas beneficiarias (s) 

H 
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SEXTO.~ Los bienes que se describen en presente Acta, se en atención a lo solicitado por la 
persona beneficiaria sujeto de el cual cumple con los establecidos en el Artículo 12 de 
las Reglas de Operación del podrán consistir en equipo productivo básico e 
indispensable y/o capital de trabajo de del proyecto, y será destinado para iniciar, 
consolidar, mejorar y fortalecer la operación de o proyecto autorizado, y que dichos bienes se 
describen a continuación: 

QUINTO.- Las Reglas de Operación del Programa "Confío en ti", señalan población objetivo, los 
beneficiarios, las características de los así como los derechos, obligaciones y sanciones. En el 
apartado de obligaciones deben usar los bienes entregados de acuerdo 
con lo establecido en la Propuesta Proyecto aprobado. 

proporciona las reglas, criterios, 
además de realizar su monitoreo y 

Fntirl~~rlF!!': y Dependencias Estatales 
los recursos asignados, 

operación del programa. Lo 
y a las disposiciones normativas aplicables. 

TERCERO.- La Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable adquiere dichos bienes a otorgar a 
través del Organismo Operador atendiendo los requerimientos de austeridad y racionalidad para tales 
fines, de acuerdo al instrumento jurídico que lo faculta para el cumplimiento de los objetivos del 
programa. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable un convenio de colaboración 
con Jo establecido en el Artículo 34 de las Reglas 
de con el objeto de llevar a cabo las 

beneñctarlos sujetos del Programa Confío en ti, para 

a través de la Subsecretaria de 
llevan a cabo la ejecución del 

en especie que consisten en mobiliario, 
(Todos recursos consumibles y 
persona para poder iniciar, 

provecto erouucnvo. así como diversificar sus ingresos) a 
c::<=>1<=>r-1~1n1"1~r1n<> que cuentan con las competencias y experiencia 

de autoempleo, 

ANTECEDENTES 

PROGRAMA CONFIO EN TI 
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE BIENES 

(CAPITAL DE TRABAJO) 

QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA EN TI" EJERCICIO 2022, ACUDEN A CELEBRAR 
EL/LA EN 
REPRESENTACIC5N DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE Y EL 
(LA) C. CON EXPEDIENTES NÚMERO 

••n11111111n1c0~8:NE:i~~~~.8EA - FIN1A~~ s~~~T~A~~~o~~ E~~is~~~~IPÁ~~: 
JETANDOSEALTENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CT 04-BIS 
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«Este programa es público, 

PERSONA BENEFICIARIA 

OPERADOR DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE 

Los beneficiarios, orooíetanos 
reiteraron su rnrnnr·f"lmii<:f"I los recursos l"\tl".rl"l<>l'ir\C, 

enajenar, donar o ceder el de los bienes otorgados. 
cuenta propia las instalaciones, rsoaraciones mantenimiento se requieran o 

el buen uso, funcionamiento de los otorgados la Secretaría de 
Desarrollo Económico de Coordinación Regional de Empleo. d) Contribuir con 
desarrollo social, incrementando laboral en el campo de actuación de la iniciativa 
ocupacional y e) Desarrollar por cuenta propia que les permitan obtener ingresos 
beneficio propio y de sus familias. 

La persona beneficiaria del Productivo denominado 
recibe y acepta en este acto satisfacción, los bienes en 
solicitados por los mismos en de el cual se consideró y ostentando 
a partir de hora la posesión y mismos los efectos legales a que 
asumiendo desde este momento las responsabilidades que correspondan a uso 

Derivado de las Reglas de Operación Programa Confío en Ti, la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable a través del Organismo Operador, realiza la entrega formal y material de los bienes a favor 
del (la) C. 
denominado ._. ...... ..._~~~~~~~~~~~~· 
referidos en el antecedente SEXTO de la presente acta, de conformidad con lo establecrco 
41 de las Reglas de Operación del Programa Confío en Ti para el ejercicio 2022. 

HECHOS 

presente acta los En virtud de lo anterior, los asistentes a la entrega de bienes hacen constar en 
siguientes: 

· Nombre 

Cantidad y descripción 

CT 04-BIS 
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QUINTO.- Las Reglas de Operación del Programa "CONFIO EN TI", señala la población objetivo, los 
beneficiarios, la característica de los apoyos, así como los derechos, obligaciones y sanciones. En el 
apartado de obligaciones se señala que los beneficiarios deben usar los bienes entregados de acuerdo con 
lo establecido en la Propuesta de Proyecto aprobado. 

SE)(TQ,- Los bienes que $e d~&criben en la . . . Acta, se otorgsm en cu$~ooia1 en atsnc~'ón a lo 
soltctta(jppor ~I SeneficiariO.$Uje~o.dB apoyo el cualcumple.co~ los réqQisttos est~tlfecl®s enelArtículo 13 
~e.tas 'R las d'e Ope~clóp ·•·daj••··. menoiapaéto, prQ@lill'l:lElr)r podrán cQnsístir e11e~uipo Pr(lductivo 
indi ·.·.··.··.·· .. · dei f!.lcuer(:fo ~I gil'(l y será deli!,Une:da para inlc;iar, CQnS01idar, mejorar y fortalecer la opeirac:,ón 
de'ne9ocitt <tal proyecto atitQrizado, y quedictrosPtenes l!ltt d~sCí'lban a oontlnuael6n: 

CU,l}.RT().- La Secr~tari.a .... da [).~~ª.rr.ollo E:con{)micp .Su~t~ntéll:)le proporciona las. regh;is, criterios, 
líneamient.os y recursos para la operación del Programa Confío enti, además de r~alizar su m?nit~reo, 
~guimíElnto y evaluación; las Coordirnacf(lnes Regionales de ~mpléé y las Entidades y ~ep~nel~s 
Coa(iyuvanuas sorl las instancias respemsilbles de. operar el Progra.ma,. ejercer los recursos asrgnados1 a13f 
como de la integración y guarda de los expedientes derivados de la operación del programa. Lo anterior, con 
apego a las Reglas de Operación vigentes y a las disposiciones normativas aplicables. 

TERCERO.- La Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable adquiere dichos bienes a otorgar a través 
del Organismo Operador atendiendo los requerimientos de austeridad y racionalidad para tales fines, de 
acuerdo al instrumento jurídico que lo faculta para el cumplimiento de los objetivos del programa. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable celebró un convenio de colaboración con 
U.S. México Gh~inberof commeree Chaptii!f:(;uanaju:iatoA.C. c.tmfcmTfe a lo establE¡Clda en el Artículo 34 de 
las Reglas deOp13r,!Oión para el ~fercicTo 2022 del 111~11oionado programa, con el Objeto de llevar a cabo las 
acciones contenidas en beneficio de tas y los beneficiarios sujetos del Programa Confío en ti, para 
administrar y ejecutar la compra de equipamiento productivo para el otorgamiento dé apoyos a las personas 
beneficiadas sujetas de apoyo. 

PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, a través de la Subsecretaria de Empleo y 
Formación Laboral . y las Coordinaciones Regionales··•• d~. Empleo, y las Entidades X .·. depende~cias 
coadyuvantes, lley~naoabo la e,jecucionaelProgram~rcaN!Ft(lEN TI, qu'econt~mplalapuesta E\lnmarc!:la 
de negocios de auto~leo, cu.yo p¡ropóslto es entreg.: apoyos en ~pecie QILI& consisten en · mobiHl,'lrlo; 
maquinaria, equipo y/o herramienta a tos solicitantes de empleo seleccionados con las competencias y 
experiencia laboral, para desarrollar un Proyecto prod1..1.c:tlvo. 

ANTECEDENTES 

CT04 

QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA "CONFÍO EN TI" EJERCICIO 2022, ACUDEN A CELEBRAR EL 
"--~-'--~-'- .......... ~~=-~~~~......,."""'- .......... ~~-'-~~~~.....--EN REPRESENTACIÓN 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE Y EL (LA) C, (NQMBRE OEl, 
QE:Nl:;FlClARIOt CON FOLIO NUMERO COMO PERSONA 
BENEFICIARIA, REPRESENTANTE DEL PROYECTO PRODUCTIVO 
DENOMINADO SUJETA DE APOYO EN EL MUNICIPIO DE 
XXXXXXXXXXXXXXX GUANAJUATO,A FIN DE FORMALIZAR LA PRESENTE ACTA, SUJETANDOSE AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

PROGRAMA CONFIO EN TI 
ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE BIENES EN CUSTODIA 
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3.- Para en condiciones de hacer efectiva la el beneficiario del nrr1nn::1m:::i deberá notificar a la 
Entidad a vez al Orcanisrno Operador dentro de 7 días de haber 
recibido el eouioemiento productivo sobre o los bienes recibidos en o dañados 

la garantía del proveedor de 

De aplicación de garantías: 

El Operador el 
entregados: 

la Garantía es limitada y aplicable solo a los productos y/o equipos materia de la presente acta. 

Para el reparación del bien entregado o cuando dicho presenta 
o cualquier otra situación a la garantía 

únicamanta días a la persona .._,..,.,,,.f'i"i''";r 

funcionamiento y utilización de los estarán 
de personal de las 

mrcra lo estabtecído 
plazo, se proceda a su entrega en propiedad. 

entregan este acto en custodia a los beneficiarios, fueron los solicitados 
presentaron en tiempo forma el se 

TERCERA.- 

ejercicio 2022. 

Desarrollo Económico Sustentable a través del Organismo Operador, realiza la 
de en 

CLAUSULAS 

acta de bienes en custodia en Por manifestado, se 
marco del Programa Confío en Ti para 

Cantidad y descripción 
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Domicilio del proyecto: 

Para el caso de incumplimiento de las obficaciones 
de Empleo ornc-.AnlAri'l 

parciales o totales 
1tnrin.::i1rloc: competentes y 

Para casos en 
de los bienes, levantar el 
notificar al personal de la Coordinación Regional 

a Entidades 
desintegración. 

G) Notificar al personal de la Coordinación Regional 
Dependencias la falta de 

Proyecto como actividad principal. tener las actividades F) los beneficiarios 

E) con la 
que aún no cuente con 

<>nlrrot'H>r'ln n1rAf¡>¡rA1ntAm~1nfl'! en Uíl pl8ZQ íl0 mayor 8 
entreoa-rsceocíón bienes en custodia, que es condición 

D) el 
las Coadyuvantes, 
relacionada con los apoyos entregados. 

Permitir a las instancias de control y supervisión el acceso al local en donde se instalen los bienes 
entregados al Proyecto. 

Dependencias coadyuvantes 
en de 20 

B) Notificar a la Coordinación 
mediante escrito libre, en caso 
días naturales. 

aprobado Usar los bienes entregados de 
(No rentar, empeñar prestar 

establecido en el 
se obligan a 
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Página 1de4 

¿Cuántos hogares o grupos de personas tienen gastos separados ¡ __ ¡ __ ¡ 
para comer c.QD,~.!!.!:1.:~.QJ~Lf!;~,,.l.l.!":1,!!l'~J·!g!:!JIQ ~g-~t,J yiy!gD.~ .. ~?......................... Total de Hogares 2. Incluyéndose üsted, ¿cuantas personas formáti parte dé su hogar? Lf=J [__~_]::=:] . 

-~~--~----+l·c __ N_úm_er_o_d_e_M_.uj~r,es .. Número de Hombres ~Gfü~~~::;::·~~,~ 
, 5. La - fa.d Hombre 

CÉDULA IMPULSO 
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6 
7 

7. ¿A usted o algún integrante de su hogar leha sido diagnosticada alguna de las siguient~s ehté'~medades por 
un médico? (Lea las opciones y cruce las respuestas afirmativas, En caso de que ningún integrante haya sido diagnosticado, marque la opción 
16 

CÉDULA IMPULSO 
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